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autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a
,continuación se indican:

i - Instalar los equipos requeridos para la pfestación
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a
,las características técnicas aprobadas en la presente
autorización.
,' - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

, La inspección técnica correspondiente se efectuará de
oficio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes al
.vencimiento del mencionado perlodo de instalación y prueba'
vedficándose en ella la conecta instalación y operaciÓn de

)a estación, con equipamiento que permita una adecuada
prestación del servicio autorizado, asf como el cumplimiento
he hs condiciones esenciales y caracterfsticas técnicas
indicadas en el artículo 10 de la presente Resolución.
, Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la
realización de la inspección técnica antes del vencimiento
hel perlodo de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones anles
lmencionadas la autorización otorgada quedará sin
efecto.
. De cumplir la titular con las obligaciones precedentemente
'indicadas ú a mérito del informe técnico favorable, la
lDirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones
procederá a expedir la respectiva Licencia de Operación.
- Artlculo 4o.- La titular, dentro de los doce (12) meses
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Etica
y presentará copia del mismo a la Dirección General'.ie' 

Autorizacionés en Telecornunicaciones, o podrá
-acogerse 

al Código de Etica aprobado por el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones.

Artlculo 5o,- La titular está obligada a instalar y
bperar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo
á'lae condiciones esenciales y caracterfsticas técnicas
)ndicadas en el artlculo lo de la presente Resolución, las
cuales sólo podrán ser modificadas previa autorización de
j;ste Ministerio.- En caso de aumento de potenoia, éste podrá
butorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de
Canalización yAsignación de Frecuencias de la banda y
localidad autorizadas.' 

En caso de disminución de potencia y/o modificación
,de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a
bomunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en
'Telecomunicaciones.

, Articulo 60,- Conforme a lo establecido en el artlculo
50 del Decreto Supremo No 038-2003-MTC, modificado por

lDecreto Supremo No 038-2006-MTC, la,titular adoptará las
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones
,que emita la estación de radiodifusión que 3e autoriza no
excedan los valores estableoidos como llmites máximos
.permisibles en el acotado Decreto Supremo.' 

Artlculo 7o.- Serán derechos y obligaciones de la
;t¡tular de la autorización otorgada, los consignados en los
artlculos 640 y 650 del Reglamento de la Ley de Radio
ly Televisión, asf como los señalados en la presente
Resolución.

Artlculo 8".- La autorización a que se contrae el
artículo 10 de la presente Resolución podrá renovarse por
liqual período.
.- Lá renovación podrá solicitarse hasta el dla del

lvencimiento del piazo de vigencia indicado en el
mencionado artfculo 10. Sin embargo, dicha solicitud

.tamU¡gn se enlenderá presentada si a la fecha del término
de la vigencia de la autorización la titular se encuentra
ioperando y al dla en sus pagos o cuente con solicitud o
.cón fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta al
lcumplimiento de las condiciones previstas en el artículo

,690 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.
. Artículo 9o.- Dentro de los sesenta (60) dlas
de notificada la presente Resolución, la titular de la
lautorización efectuará el pago correspondiente al derecho
.de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento,
lel Ministerio expedirá la resolución que deje sin efecto la
.autorización respectiva, de conformidad con el artfculo
,38o del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

de 2011

Artículo 10o.- La autorización a la que se contrae
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones
legáles y reglamentarias vigentes que regulan el
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas
modificatorias y complementarias que se expidan.

Artículo l'ío.- Remitir copia de la presente resolución
a la Direceión General de Control y Supervisión de
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones
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Modlftcan Planes de Canallzaclón y
Asignación de Frecuenclas del Serviclo
de R¿diodifusión Por Tblevislón en
VHF para dlstlntas localldades del
departamento de Loreto

RESOLUCÉN VrcEMINISTER¡AL
N' 335-2011-MTC,o3

Lima, 13 de abril de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 11o de la Ley de Radio y Televisión' Ley
No 28278, concordado con el artículo 60 de su Reglamento'
.aprobado por Decreto Supremo No 005'-2005-MTC'
e3tablece que es competencia del Ministerio de Transporles
y Comunicáciones la ádministración, atribución, asignación,
i:ontrot'y en general cuantó concieme a la gestión del
espectró radioeléctrico atribuido al servicio de radiodifusión;' 

Que, el articulo 70 del precitado Reglamento, dispone
que toda asignación de frecuencias parq el 

- 
servicio

de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias
conespondientes a cada localidad y banda de frecuencias
atribuiilas al servicio de radiodifusión y determina
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo,
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias
son aprobados por Resolución Viceministerial;

Qúe, mediante Resolución Viceministerial No 270-
2OO4-MTC/03, modificada por Resolución Viceministerial
No 518-2007-MTC/03, ratificada con Resolución
Mceministerial No 746-2008-MTC/03 y modificada por
Resoluciones Viceministeriales No(s) 472-2010-MTC|O3
v 221-2O11-MTCIO3, se aprobaron los Planes de
banalización y Asignación de Frecuencias del Servicio
de Radiodifusión por Televisión en VHF, para distintas
localidades del departamento de Loreto; asimismo en el
arilculo 40 se señala que los planes aprobados pueden ser
móámcaOos Oe oficio'a fin dd optimiár el uso d'el espect"ro
radioeléctrico atribuido al servicio de radiodifusión y
procurar una oferta plural de servicios

Que, la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones mediante Informe No 1335-201'l-
MTC/28, propone la mod¡f¡catoria del plan de canalización
del servicio de radiodifusión por televisión VHF para la
localidad de lquitos del departamento de Loreto;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado
ló dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial No

358-2003-MTC/03, sus modificatorias y en el Reglamento
de la Ley de Radio y Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley
No 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
No 005-2005-MTC: las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial No

358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Transportesy
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo No 021-
2007-MTC; y,



!l P€ruano

S nonmns LEcALESLima,martasl0demayode2otl * IM|U|AD LE(IALE,D 442iZ4iÚ442243

Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones:

SE RESUELVE:

Arüculo 1o.- Modifrcar et arthulo 10 de la Resotución
Vrceministerial No 27G200+MTCO3, modifrcda por
Resolución Viceministerial No 51&2007-frdTC03, ratificada
con Resolución Viceministerial N" 7,fS2OO8-lr4TC03 y
modificada por Resoluoiones Viceministen'ales NoG) 472-
201GMTC/03 y 221-2011-MTC/03, que aprueba log Planes
de Canalización yAsignac{ón de Frecuencias del Servicio de
Radioditusión por Televisión en VHF, pa¡a distintas localidades
del departamento de Loleúo, a ftn de modiftcar el plan de la
localidad de lquitos; conforme se indica a continuación:

Localidad: lquitos

Plan deAs¡gnación de Frecuencias
Plan de Canalización Plan deAsignaclón

Canal€s Frec. Mdeo (MHz) Fr€c. Audio (MHz)
2 55.2s 59.75

71.75
81.75
179.75
191.75
2W.75
215.75

Total de canales: 7
La máxima €.r.p. a ser autorizada En esta localidad 3orá: 15

Artlculo 2o.- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable
de la observancia de las condiqiones técnicas previstas
en los Planes de Asignación de FrecuenciaE aprobados.
En tal sentido. en la evaluación de las Eolicitudes de
autorización y de modificación de caracterlsticas técnicas
observará su estricto cumplimiento.

Regfstrese, comunlquese y publfquese.

JORGE LUIS CUBAHIDALGO
Mceministro de Comunicaciones
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4 67.25
5 77.25
7 175-25
I 187.25
11 t99.25
13 211.25

Renuevan autorización otorgada a
Radio Difusora Comerclalizador¡
Fnecuencl,a 97 FM Stereo. E.I.R.L.
otorgada meüante R.M. No 15?-96-
wtc/t6.L7

RESOLUCóN VrcEilINISTERIAL
No 337-20t1-IutTCro3

Lima, 14 de abril de 2011

VISTA, la solicitud de registro No 015454 de fecha 29
de enero de 2010 de la EMPRESA RAD|O DIFUSOM
COMERCIALIZADORA FRECUENCIA 97 FM STEREO
E.I.R.L., sobre acogimiento a loe beneficios otorgados por
Decreto Supremo No 003-2010-MTC, para que se renueve
el plazo de vigencia de la autorización que le fueta otorgada
con Resolución Ministerial No 1 57-96-MTC/1 5. 1 7:

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ministerial No 157-96-MTC/15.17
del 16 de abril de 1996, se otorgó a la EMPRESARAOIO
DIFUSORA COMERCIALIZADOM FRECUENCIA
97 FM STEREO E.|.R.L., autorización por el plazo de
diez (10) años, que incluye un periodo de instalación y
prueba de dwe (12) meses impronogable, para prestar el
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia
Modulada (FM), en el distrito de Pichanaqui, provincia
de Chanchamayo, departamento de Junln, con vigencia
hasta el 20 de abril de 2006;

Que, mediante Résolución Viceministerial No 093-
2008-MTC/03 del 01 de febrero de 2008, se declaró
extinguida la autorización otorgada con" Resolución
Ministerial No 157-96-MTC/15.17 a la EMPRESA RADIO
DIFUSORA COMERCIALIZADORA FRECUENCIA 97 FM
STEREO E.|.R.L., en virtud de lo dispuesto en artfculo 31o
de ta Ley de Radio y Televisión, Ley No 28278, al no haber
solicitado la renovación dentro del plazo establecido en el
artfculo 70 de la resolución autoritativa;

Que, con fecha 17 de enero de 2010, se publicó en
el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Supremo No 003-
2010-MTC, con el cual se modificaron los artfculos 610
y 680 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión y
se otorgó un beneficio a aquellos titulares de autorización
que no cumplieron con solicitar la renovación de sus
respectivas autorizaciones dentro del plazo establecido
en el artlculo 680:

Que, h tlnica Dsposición ComplementariaTransibrh del
referido Decreto Supremo No 003-2010-MTG/03, estrablece
un benoficio para aquellos tit¡lares de autorización que no
cumplieron con solicitar la renovación de sus respectivas
autorizaciones en el plazo legalmente establecido, incuniendo
en causal de extinción de la respectiva autorización, para
lo cual se dispuso que se prosiga con el trámite de los
pocedimientos de renovación que se encueni¡en en el
supuesto establecido en el segundo pánab del art¡cr¡lo 680
del Reglamento de la Ley de Radio y Tétevisión, no siendo
de aplicación las causales para dejar sin efeifo de pleno
derecho o declarar extinguida las respedivas autodzacioneé
prev¡stas en la normativa aplicable a los seMc¡oe de
radiodifusión; para dicfro efec'to se establece un plazo de
sesenta (60) dfas hábiles que veircieron el 13 de Ebril de
2010, para que se cumplan las corxdiciones establecidEs en
el segundo pánafic del citado artfculo 680;

Que, dicho beneficio también comprende a aquellos
titulares de autorización del servicio de radlodifusión cuyas
autorizaciones han sido declaradas extinguidas o dejadas
ein efecto de pleno derecho por no solicitar expresamente
su renovación, aun cuando habiéndose agotado la vla
administrativa o habiendo quedado firmes, no hubiera
transcurrido más dé dos (2) años desde la fecha en que
prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede
administrativa, siempre y cuando no tengan sentencia
desfavorable emitida por el Poder Judic¡al o acrediten el
pedido de desistimiento del proceso judicial iniciado;
- Que, en ese sentido, el benefrcio otorgado por la
Unica üsposición Complemenüaria Transitoria del Decreto
Supremo No 003-20f SMTC, esÉ refeddo a reguladzar la no
presentación o presentación extemporánea de la respediva
solicitud de renovación de autorización dentro del plazo
establecido en el arllcr.¡lo 680 del Reglamento de h Ley de
Radio y Televisión, siempre que cumpla las condiciones
que se establece en el Decreto Supremo No 00$2010-
MTC, esto es, (i) que a la feclra de vencimiento del plazo de
v(¡encia de la autorización se encuénbe operando y al dla
en sus pagos o cuenten con soliciM o con fiaccionamiento
ügente, (ii) que no haya transcunido dos (2) años desde la
fecha en que prescribió la facultad para declanar la nulidad
en sede administraüva y (iii) que de haberse iniciado proceso
contencioso adminislrativo, haya solic'rtado el desistimienb
de dhho proceso o presentar declaraciónjurada de no haber
iniciado proceso contencioso administraüvo;

Que, la situación legal de la zutorización otorgada a
Ia EMPRESA RADIO DIFUSORA COMERCIALIZADORA
FRECUENCIA 97 FM STEREO E.|.R.L., para prestar el
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia
Modulada(FM), en la localidadde Pichanaki, deparüamento
de Junln, se encuentra comprendida en el supuesto
establecido en la Unica Disposición Complementaria
Transitoria del Decreto Supremo No 003-201O-MTC, toda
vez que la autorización otorgada con Resolución Ministerial
No 157-96:MTC/15.17, se extinguió por vencimiento de
su phzo de vigencia al haberse denegado su pedido de
renovación de autorización por extemporáneo y cumple
las condiciones establecidas en el citado dispositivo legal,
verifi cándose mediante Informe No 2't 68-201 O-MT ClzÍt.O2
del 30 de abril de 2010 que ha venido operando la
mencionada estación, que no mantiene obligaciones
pendientes de pago con esta Administración y que se ha
desistido del proceso contencioso administrativo iniciado


